
Gusysquil 18 de seri de 2008 

Señores Socios 
INMOBICOSA INMOBILIARIA COBOS 5 A. 
Cludad.- 

Da ms consideraciones. 
Da contarrridas con lo dispuesto en el Ar. 321 de la Ley de Compañías y en calosa de 
Comisario ce la compañía. he examnado el Balance General, el Estado de Resultados 
invorsón de los accionstas y co cambios en la smuación franciera, al 31 de Diciembre de 
2005. 

  

Mi examen se efectuó de acuerdo con las normas de intemención de cuentas y en 
consecuencia, incluyó pruovas de sogisros contables y evidencias documentadas a fin de 
Gótener con corteza fazonaole, las cantidades y reveisciones presentadas en los Estados 
Financieros. 

  

  

  

“También como pane de mi examen ne rensado el Sistema de Conta! Interno de la Compañía 
en la medica que lo consideré neceseno pera establecer las bases de contabilidad de Jos 
registros en cuanto ala seguaidad, protección y conservación de las Acthos bajo custada ce la 
Empresa, lo cual encuento setisfactono 

  

  Adicionsimente, mi examen se efeciuo de acuerdo a los Principios de Contablidad 
eraimente Acepiados en el Ecuador. por lo que las relaciones indices de los Estacos 

Financieros son confiables. 

  

  En mi opinión los Estados Financieros refendos presenten razonablemente la Stusción 
Financiera al 31 de Diciembre de 2005; y los Resultados de sus operaciones expuestas en e 
Estado de Pérdidas y Genendies por el eño ¡erminado en esta fecha, están en conformidad con 
ss regulaciones legales y los Pricipios de Contstitdad Generalmente Aceptados. 

  

  

Atentamente 

 


